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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE

DERECHOS POLITICO ELECTORALES

CIUDADANO.

ONSABLE: PARTIDOS

Y PRD

LOS

DEL

ACTOR: IDOLINA

AUTORIDAD

POLíTICOS PRI,

TERCERO INT DO: PRECANDIDATA LAURA

LORENA HAR íREz

ACTO R RIDO: INEQUIDAD E
IIVIPARCIALI EN LA PRECAMPAÑA.

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

MTRA. IDOLINA COSIO GAONA, mexicana, mayor de edad, ¡dentificándome con

copia de la credencial para votar expedida por el ln o Nacional Electoral; señalando como

domicilio para oír y recib¡r todo tipo de notificacione documentos, la finca identificada con el

número 2605 de la calle Joaquín Angulo, Circu ón Vallarta, C.P.44680, en Guadalajara,

Jal¡sco, y señalando como autorizados a los ab

Jaime Alemán Covarrubias, respetuosamente;

ados Paulo Alejandro López González y

EXPO

Que por m¡ prop¡o derecho y con funda en los artículos 35 fracciones ll y lll, y 41

dos Unidos Mexicanos; artículos 1 ", punto

y 2,227, punto 4, 228,236,238, punto 3,

s Electorales, 1", párrafo 1, inciso b, 2",

fracción l, y 99, de la Const¡tución Política de I E

1, 2', punto 1, ¡nciso a, 7", puntos 1 y 3,226, unto

de la Ley General de lnstituciones y P tmten

numeral 1, inciso c, 40, 43, numeral 1, incis , punto l, ¡ncisos a y b, 46, 47 y 48 de la

e

,d,e,
Ley General de Partidos Políticos; 1" ,2" , 3 punto I , crso a, u, y ¿3,

de la Ley General del Sistema de Medios e lmpugn ión; art l, de Ia

ConStitución Política del Estado de Jalis 229 al 2 499, lll,502

numeral 1, fracción ll, 506, 507, 544 nu eral 1y2del ódig Jalisco

Por mi propio derecho vengo a p entar JUICIO PARA LA PROTE CCIÓN DE LOS

punto 2, inciso b, 4", 9" , 2

ículos 4', 6', y 12 fracción

501 numeral 1, fracción

o Electoral del Estado de

DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES, toda vez que se viola enm i perjuicio el derecho

humano y fundamental de votar y ser votada, el derecho de ser postulada candidata a un cargo

de elección popular, tutelados en el artículo 35, fracción ll y 73 fracción lV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el criterio jurisprudencial 2012010 .DERECHO

POLíICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y

DESEI\TPEÑAR EL CARGO".

En cumplimiento a los requisitos señalados para la admisión y substanciación del

presente Juic¡o para la protección de los derechos polít¡co electorales, me permito realizar las

siguientes:

ceA

GAONA
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PREclsloNES 0tf,tQZ
Hacer constar el nombre del actor: Ya ha quedado señalado en el proemio del presente

0curso.

2. Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su
nombre las pueda oír y rec¡bir: Datos ya precisados en líneas p entes

3. Acompañar los documentos que sean necesarios para ac tar la personería del
promovente: Tal y como se menc¡onó al inicio de este escr¡to
credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional El
Suscribe ldolina Cosio Gaona.

nexa copia simple de la
ral en favor de la que

4. ldentificar el acto o resolución impugnado y autoridad re nsable del mismo:

ACTOS IMPUGNA S

PRIMERO. - La inequidad en el proceso

candidatura al Gobierno de Jalisco.

precampaña para obtener la

SEGUNDO: La imparcialidad de las dir ncias partidistas integradas en la

coalición "Frente X Jal¡sco" qu¡enes a su vez son las a ades responsables del proceso de

selección; y que derivado de ello se hace lo que se

describe.

en el agravio que a continuación se

AUTORIDAD RESPONSABLE DE ACTOS RECLAMADOS:

Part¡dos políticos nacionales Acc¡ón Nacional, Rev nario lnstitucional y de la Revoluciónu
Democrática, que conforman la coalición, "Fren x
domicil¡o para ser debidamente notificados: al PA
C. P. 44160, Zona Centro, Guadalajara, Jalisco; al PRI

alisco". de Los cuales señalo como
calle Vidrio 1604, Colonia Americana,

Calzada del Campesino 222, Colonia
calle Pavo 111, Colonia Centro, C.P.Moderna, C.P.44190, Guadalajara, Jalisco; al PRD e

441 00, Guadalajara, Jalisco.

TERCEROS INTE SADOS:

a) La precandidata Laura Lorena Haro Ramírez.,
del Campesino 222, Colonia Moderna, C.P.441

ien puede ser notificada en:

Guadalajara, Jalisco;
alzada

OPORTUNIDAD DEL MEDIO IMPUGNACIÓN:

Desde el ¡n¡cio de registro de la precandidata aura Lorena Haro Ramírez y hasta

el día de hoy 30 de diciembre de 2023, las dirigencias de los partidos políticos Acción Nacional,

Revolucionario lnstitucional y de la Revolución Democrática han favorecido a la precandidata

Laura Lorena Haro RamÍrez, dedicado recursos económicos y materiales para su apoyo. Por lo

anterior nos encontramos con una situación de actos reiterados de manera permanente que

afectan a la suscrita, en virtud de lo anterior me encuentro en tiempo y forma para promover el

presente ju¡c¡o.
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5, Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los

agravios que cause el acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente

violados y, en su caso, las razones por las que solicite la no aplicación de las leyes

sobre la materia electoral por estimarlas contrarias a la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos:

HECHOS:

1 . Convocatoria de la elección ordinaria.

De conformidad al artículo 214 del Código Electoral del do de Jalisco, el cual señala

que en las elecciones en que se renueven el tiiular d der Ejecutivo, los integrantes

del Congreso del Estado y los Ayuntamientos, el C

la publicación de la Convocatoria de la elección aria, en la primera semana de

noviembre del año anterior al en que se deban las elecciones.

nsejo General del lnstituto Nacional

Electoral, emitió el acuerdo identificado con la alfanumérica INE/CG446/2023, por

os de coordinación en los procesos

General del lnstituto ordenará

I cual se aprobó el Plan integral y cale

lectorales concurentes 2023-2024.

e

h ositoriodocumental. ine. mx/xmlur/ha el1 l 1 2

3. Galendario electoral.

El dieciocho de septiembre, en sesión ext

Electoral y de Participac¡ón C¡udadana de J

el Proceso Electoral Local Concurre

alfanumérica I EPC-ACG-060/2023.

s:/lwww.ie alisco.o mx/sites/defaulVfi

09- 1 8/5¡epc-acq-060-2023notaaclarator¡a. pdf

4. Gonvocatoria a elecciones.

El dos de noviembre del actual año, se p

Jalisco" el ACUERDO IEPC-ACG-071i2023

de Participación Ciudadana del Estado

inaria del Consejo General del lnstituto

sco, se aprobó el Calendar¡o lntegral para

2023-2024, ¡dent¡f¡cado con la clave

nes-de-cons o/conse oo/o2 enenll2023-

licó en el Periódico Oficial "El Estado de

I Consejo General d to Electoral y

Jalisco, que

Constituciona

e odela
e Jalisco,delconvocator¡a para la celebrac¡ón de Elecc¡

durante el Proceso Electoral Local Concurre

cabo el domingo dos de junio del dos mil vei atro

2023-2024, m ISMAS que llevarán a

ri,:t i t.1t"ir, (+§ñ{-¡rol
https://periodicooficial. ialisco.oob. mx/seccion/oeriodico/21 270 ir A.üUbrdnc

2. Procesos electorales.

El veinte de julio, en sesión extraordinaria, el

5. Registro de coalición, "Frente X Jalisco".

El cinco de noviembre de 2023 dos mil veintitrés se presentó la sol¡citud de registro de la

coalición "Frente X Jalisco", misma que se aprobó en sesión extraordinaria del Consejo

General del lnstituto, de fecha 14 de noviembre de 2023, med¡ante acuerdo IEPC-ACG-

08412023, conformada por los partidos polít¡cos nacionales, Acción Nac¡onal,

Revolucionar¡o lnstitucional y de la Revolución Democrática, para participar en la

elección al cargo de la gubernatura en el Estado de Jalisco, en el Proceso Electoral

Local Concurrenle 2023-2024.



https:l/www. iepcialisco. orq.mx/sites/defaulUfilesisesiones-de-
0[13fi:

conseio/conseioo/o2}oet er al 12023-1 1 -1 4/8ie oc-aco-084-2023.odf

6. Publicación de la Convocatoria al proceso de selección interna.

El día 7 de noviembre, El Partido Acción Nacional publicó la convocatoria para la

candidatura al Gobierno de Jalisco, para el proceso local concurrente 2023-2024, misma

que acompaño en copias simples como Anexo #4,

7. Registro al proceso de selección interna de para el cargo

gobierno de Jalisco por "Frente X Jalisco". El catorce de novie

precandidata al

veintitrés, la suscrita me registre como aspirante al cargo de pre idata al gobierno de

Jalisco por "Frente X Jalisco" en el proceso electoral currente 2023-2024,

cumpliendo con todos los requisitos establecidos por la ria. Situación que

acredito mediante el acuse de la sol¡citud de lnscripción al p so ¡nterno de selección

ya mencionado, inscripción realizada ante el Com¡té Estata el Partido Acción Nacional

en Jalisco, como partido siglante del "Frente X Jali ", (durante este acto fui

acompañada por d¡rigentes de agrupac¡ones partidistas de agrupaciones civiles que

ue anexo al presente escritorespaldan mi aspiración a la precandidatura) document

como medio de prueba ¡dentif¡cado como ANEXO #2.

8. El día l7 de noviembre rec¡bí la carta reconociendo

el proceso de selección de la precandidatura al gobi

ecandidatura para participar en

o del Estado de Jalisco. (durante

este acto fui acompañada por dirigentes de agrup

civiles que respaldan m¡ aspiración a la preca

realizado sendas actividades que favorecen

precandidata Laura Lorena Haro Ramírez, lo qu

en la cont¡enda por la candidatura a la gu

podemos apreciar a través de las siguientes im

re de 2023 dos mil

nes partidistas y de agrupaciones

atura) documento que anexo al

mo ANEXO #3.

privilegian el apoyo a favor de la

a generado una competencia desleal

atura del Estado de Jalisco, lo que

nes y links electrónicos:

presente escrito como medio de prueba identifi

9. Durante todo el periodo de precampaña trans rrido hasta el día de hoy, se han

a) s'.ll alisco mx/index h ournal/31

ffiffiffi§m§md
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FAI,] ,Ai ili'IO R=GiSIRA A LAIjRA HARS

En dicha página se menciona lo siguiente:

"Este domingo, Laura Haro acudió al Comité Directivo Estatal del PAN Jalisco

para registrarse como precandidata a la Gubernatura del estado. Acompañada

A
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llif;:i]5
de las dirigencias estatales, encabezadas por Diana Gonzales (PAN) y Antonio

Padilla (PRl), así como mil¡tantes de ambas fuezas políticas, al medio día realizó

el trámite que la certif¡ca como precandidata para la gubernatura de Jalisco,

luego de que el pasado miércoles 22 de noviembre lo h¡ciera ante el Partido

Revolucionario lnstitucional. Laura Haro se dirigió a la militancia de Acción

Nacional para solicitar su apoyo en el proyecto, del cual dijo, ella es sólo la cara,

pues este está compuesto por las y los jaliscienses."

b) https://www.voutube. com/watch?v=WP6USGSN054

f YouTuhe I ilt.r;i:¿lr

Laura Haro se registró en el PRD canr§ oandidata dei

htt s://tw¡tter. com/ u¡erotv dl I statusl 1 7 29263247 I 99195

Méx¡co

? qulerotv§
; I r:r!a.'¡i -r t,i

:!1; &lfaura 1-ia¡'c Rarnire¿ ¡ealizó su ¡e

€iubernaiura cle -Jal!sco, por e, PAN.

sr§i tt cot:1() LIecatl0itlaIa a la

4.17 p. r:r. .'J1 ::r¡,;. )il:;'):.|, . 4ü6 i{a.iili,iiririn*.

d) Comunicado a través de las redes:

c)
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Vr*óniea §lores

Buenas noches
tódós comüntarles que el
próximo martes 19 nos
eslán convocando a

réun¡ón de eslructuras e¡
el CDE con la Pre

candidata Laura Haro en
conjunlo con el PAN y
PRD. Será en punto de
IAAáp,!l] invitác¡ón que
realiza el Pres¡dente
Anton¡o Pad¡lla. De
anternano ágtadezco sus
alenciones

e) Convocatoria a cierre de precampaña de Laura Ha

LAURAl{nRo x
JTU§O

t O3de enevo de lol¿
g §¡a¿a de la §epúblic'

Av. :¡.rri, ,,ll!, l;4.c. ,! i.*,¡':. (-:r:c-i ]rr¡{ .1r1.

¡!qq!{!1

lO13O hrs" s$L
,:,{, /,

¡

!. ietq:-iü, Gsnerol
de Acuerdos

h¿ ioqra.jo posi.ic¡ófs¿ e¡ l¿s er.,i¿:r.3i,,/ r*irr,15 !¿gr¡ü: q1)-,

[rtemor áte¡'lor p6¡ t¿!.r. rslei€. r.. ]¿ n,tu e2¿.1. rs:s grn:l

i recnión d.
ü3ñ¡rra e b: 11irr e¡r el af E.!ei fl]
ororrlzi.lón cai CierÉ,

J¿li5.o p¿!¿ ia

'i 4 .,:.r,r,:,i:-.,:a' , .:,u' *
.i. , ..,,'i::i.lir: iir:lr. a'1i,,::.::,1':':: ',;l ' i ¡,

§§{ia §arsía i, ,.r'.,:

l::.r:|,.).,.::; ,::;)' ,, - .. :, :, ,,:..:'::

.]].:l,..:q.8rye.¡¡il¡¡,..,.- : *
.ii¡

ii'
.F

I

I

'y

.t



f) Declarac¡ones a favor de Laura Haro

?:12

f; *e eu':"

PÉl Jalbco a
61, .3

&§ ¿:

¡3 i,'e q,r:;ra

&

il co*',,ru'

¡ll3cII

fl r.,;,'

Seguimos asompañáñdo los récortidos de nueslra
precandidata a gobemádora I á,r¿'l3ro R.rrn'ie.1

Én este proyecto cabemos todos. por eso seguiremos
escuchando y visitsndo cada ri¡cón del estado. a ras de
suelo cor¡o s€ ¡ace la polÍt¡ca.

snquii$tiE:llii

I ror]re¡rlraios 1l ,rüí:i riJrlD¿rliijo

if *xilllrer ,, t,:,t1p?,tii

Posgrádos y Educacióñ Cont¡nüé
UAC

X

0ltlnT

rA
t -!1

j',r si*tc.Y íct Generol
cl€ Acuerd§s

g) f\ilan¡festaciones de apoyo a Laura Haro:

https://www.facebook. com/1 00044541694836/posts/9299422751671 54/?mibextid=xfxF2i

,
,
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IVO SC pública la s¡guiente nota

"La tarde de esfejueves Laura Haro, se regls¿ precandidata a la gubernatura por

pafte del Pa¡fido de la Revolución Democrát, D). Destacó la alianza que tienen

con PRI y el PAN, indicó que esta va más all. la suma de fuerzas políticas sino que

también va de la mano de los ciudadanos. esta gran alianza va mucho más allá

de la suma de tres grandes fuerzas políticas, mano con la sociedad civil, con todas

que se encuentran aquí diputadas,y con todos, por eso a mí en verdad,

diputados, regidores, regidoras, alcaldes, la

Visible en el link:

ntación del Perredismo."

h) El día I " de diciembre en el noticiero Líder lnfo

h ://l¡derg 1 9.com/laura-haro recandid

alianza-con-pri-v-pan/

bernatura- r-el-

\q:'¡.-- t'i,
\¿.!)--, - ^; ^,.{¡1-ir

i':: rr íc G+nerc"l
ce Ac ue]-aiüs

a
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;, Larra llaro. precandidata a la gubar*rattrra por el ?§,D degtÉea a

tli PRIySAI.I

{" i.i,r I ,lr),:: § ¡-.jgk§ai fLcral. ñ{oL,Ás l§or¡ndad

i) El día 27 de noviembre se pública en La Crónica l¡sco la sigu¡ente nota

Iaura haro se istra como recandidata alisco en el an-124367-2023

Frente Amplio, acompañada por Xóchitl

Gálvez. Haro se había registrado en días pre ante su paftido, el PRl, como pafte del

hacer el trámite ante el Partido Acción

acompañaron Diana González, presidenta

te la dirigencia del PRD. AI reg¡stro le

PAN Jalisco; y Antonio Padilla dirigente

Laura Haro; además, le acompañaronen el Estado del PRl, sucesor de la p

mil¡tantes de las tres fuerzas políticas. "Si

só/o soy la cara de esta precandidatura,

permiten decirles, yo les necesito, porque

no soy el proyecto, el proyecto se llama

Jalisco y Jalisco sornos todas y fodos. Mi p con ustedes es senc¡lla, no dejaré de

e van a intimidar con nada, no me van a

"Laura Haro se registró ante el Comité

precandidata a la gubernatura del Estado p

ser Ia mujer que he sido siempre; a mí no

comprar, ni me van a sentar a negociar. yo

un compromiso pleno, 24 horas /os slefe d

Ante la militancia panista, asegura Laura

ctivo Estatal del PAN Jalisco como

voy a admin¡strar la derrota. Les ofrezco

sudor y votos", externa la precandidata.

que la elección de 2024 no se trata de

vencer a Morena o Movimiento Ciudadano,

Jalisco, regresar el liderazgo económ¡co a la

Santiago Creel, coordinador de campaña de

no de regresar la paz a los hogares de

ad. En el evento estuvieron presertes

itl Gálvez; Natal¡a Juárez, presidenta

del PRD Jalisco; además de diputadas locales y reg¡doras de PAN y PRl."

https://www. cron¡caialisco.com/notas-

Frente Amplio por Jalisco ahora tocó turno

Nacional (PAN) y posteriormente se hará



i) El día 26 de

https://www.

nov¡embre en el periódi

mural.com. mx/se-reqistr

co lvlural 
"" 

p,{6t¡qá la siguiente nota:"; it
ra-lau ra-haro-áhofa-como-precandidata-del-

panl at27 17 1 45
A- :ó

'El PRI se metió a Ia sede del PAN. v es queiYa fficolor Laura Haro acudió al Comité'.##
directivo Estatat albiazul para registrarse como §reéandidata 

al Gobierno de Jalisco."
Ac ,4,

§e r*gistra Laura Hars
prcffisdldata del PAH'

hara csmo

Fe*ania CaraÉia
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cDrlsEJO poLiTrco GUA0a...

Compañeroial consejg,ol¿l le
rnvitamos ül Ciere de
ltrasc¿rsrp¿ila de iüestra
pfecandriata a 1í.1 Guber¡iillltt
del fstado lauia Haro, la ala e§
el praxiño niércoles 3 de enero
.le 202¿ a lás 10:30 horag 0r1 la

Piaza de la República, ubicada
en Av. México 2083 Coi. Ladron
0'e Guev¡ra en C!edal¡jara,
Jalisco; co¡tare¡los con la
piesenar¿ de ¡1uesl,¿

§iec¡ndidata a ¡a Pres¡deñcia de
l¡ Repúblrca xéchitl Oálvez,
€sperafios conlar con lu

&

6:0§

D¡se¡ndo qü! esiós súsando

Elrroí¡n. miércóles 3 de
.r1Ér. .inli§.. esaáré dé ilesl¿

Pa.q!. lendrdnr§ .l cier,e de
ek cs,nfañ! C€ dos ñuleres
vall¿If¡s y qllÉqob¿rr¿rái
Méxi.¿ y.lal'sc¿ r pa¡1i. d¿i
20?4

oi¡la ¡os podánro$ salud¿f
y ecomrañrr6 Xóaln¡l
Gál?ez y¿ L¿úr¿ H¿.! §s ¿si!
e!eril.- el pr¿xiño nnércale§
3 d¿Éreóeh ou¡tú de lás
1Cr3ll Hrs. en la pl:r¿ de la
RÉp1lbl!.¿ lblcádá en A,
frrri.o y c¡.i C|:¿Dr,!!!{. en

0li3i1
k) De manera reiterada se sigue impulsando el apoyo por los órganos directivos de los

part¡dos coaligados, a favor de Laura Haro, lo que se demuestra con las siguientes

imágenes:

v

\¡á.¡eno!r DF GUAóALAJARA

AtcrEñRr DE PRE CAMPAñA
dE LAURA HARO Y XÓCHITL

!§t¿ proxi$o miércoles 3 qq
Gl1€ro de 2024, a las 10:30 ain.
g. PLAZA DE LA REPÚBLCA,
(ehapultepes y Av. México)

"¡uEnz¡ v coRl¿ol pon

§§ lnusco" :, .. .. -

r-,!i1!ii¡¡Á.¿.ri.1¿Pli

i¡\

.rtl ? §

LO§ CENUIN§S DEL PRIII

6r06

lttr

*

:§Po¡,ialisco¡odo
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Toño Chacho Padilla
'lil,.jr. e n:i]Íi ?& foño Ch3.ho P¿dlb e§iá on tlAr€ñ¿1, J!t-

Oran recibimieno qse lrvo lárra 1l?rr q¿,nirll e¡ el
ñrniripirtd€ El arénal. si¡ dúda qré ¿ñ é§l! §rrr
con,icónr la de Foerra y OoÉzón pot Jalia{q hay álir1,o,
h¿y oñidady mn.mos n la meior Feca¡didala a
gob¿rr¿don.

E¡ Iá zohá ruaopolitana de Goádalaiara Llura li¿fo
kai:nia?¡ l¡ene on grañ siérsilo de ptiisla§, panistss y
parredista: que Is converlirá en ¡a ptiñer¿ Gtber¡adorá

Esla coa,ició¡, lo de rf!,3ril¿1,Cc?¡i:*¡:*nl,l|tii9.o, §i e§l,
!n¡da. ivamo§ ñ gan¡rJ

§
Toño Ch¡c¡o Padilla ¿st¿ en !ágós de cerralnos filas an l§

¡! oe6r.:* fi ..anr"ara" § r."r,;*r 6 11ü!q,6ri'

i!rq{!d1§l4iqaa!*1''61¡.i¡*r&rr1¡i¡!rriirii *r*1¡1§:*.1*é¡

11:04

-foño chac-ho Pád:lla q 1oño C¡acho
? dir - i,

Aecibimos en Lágos de {1o.en álap¡óximi
lob¿riado¡a do Jali$.io: I 3,. ir, i'i.ti. ;ii)irl re:

Lá co¿lÉión !a en s€rio y junlo coñ nu¿slrós albdos
vá¡nos a r¿clp¿rár lá Ersnde2á dé !¿go5 d¿ M¡ré¡o y de

cerca del 40% del t
rlué§tla E8fldá Laa¡r
Jaliacü-

!a ¡2quiérdá narán¡a yó rl,érñosrÉ qué soñ muy blenós
pára €l she y muy ñ3los pá¡eqob€rnát quiere qá¡.r
á biller.?os loquéno se han podido gána¡ con trrtrájo

l) El día 6 de diciembre se publica un

sobre un evento en Autlán, Jalisco.

Hóy, diputádos locaies, es, pre§adentes
áles del PRl, PAN y PRDr$unicipales y di

précandidata L. ai.¡r?

Hoy somos una corlic y poterte, §oberhamos
ialissiensé y canvertiremos a
pÍñ¡era gobery]adora ds

eo del Comité Municipal del PRI Guadalajara

1 c§l¡*iiiir,i! .: !{1lai1tí:,r4idrt}

httos://www facebook.com/1 00068991 37672 1 / ts/Dfbid02fi J2oih2kFssGKmoTD5ixeA99uDSQ
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m) El dia 27 de d¡c¡embre aparece una nota del PRI Jali

H VU DRH L nH4fxe

Bs8 42GPTAxofzA bHGBdSdu2S Xb12DP9l/?d=w&mi id= Ea
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w Pil Jal¡rlrs {t
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n) El día 19 de diciembre aparece una nota del PRI Jal¡sco
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o) El día 9 de diciembre aparece una nota del PRI Ja
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p) El día 30 de noviembre aparece una nota del PRI Jali
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q) El día 1'de diciembre aparece un video del PRD J

//www.facebook. com/watch/?v=37843698 1 33 1 694& d=WA-UNK-UNK-UNK-lOS GK0T-

0 El día 31 de diciembre aparece una nota del periódico Mural
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cb9adlb2efe&utm source=whatsaDp&utm medium=social& utm campaiqn=promocion suscript

or

Dará Xéchitl espaldarazo a Laura

ñiln": -,

Suscr¡ta el acto impugnado, la inequidad

ra la gubernatura del Estado de Jal¡sco,

aa?rat.f{c ID{td.l. iz

Xóchitl Gátve2 ,lrécar¡i:iCal¡ a ra Pr¿sid4irar¿ ¿aiarrá al i,'lrÉrlro es
ajLrailal¿lara entre Ar¡en:Ca lrréxiao y l,hg lrl:€rpai:

lrl,a! ? la Piez¿ de:a Raplibiraa: ilil

i..a esf,rani¿ CÉl Fhr¡iÉ a{e.2¿ ! r-d:¿rór lor üexlao iPAN pR¡ y p qn estlaldaaazo s La¡.¡{" Harg.
paeaanatrdala 3 Ga!:,er'ia,1ara del E!1a(c irili la ir!.srni1!úahüóal

/ LU6A& Pli:. Cé ;¿ Asrnt,k¡
x F!CH}.: I de !flért
O H0RÁ: I lrac á.rn.

AGRAV

PRIMERO.- Expreso como agravio que me causa

e ¡mparc¡alidad en el proceso de precampaña

ello en virtud de la actuación permanente de los p idos políticos nacionales, Acción Nacional,

Revolucionario lnstitucional y de la Revolución De ocrática en cuanto a favorecer a través de

diversas man¡festaciones públicas y de manera directa a la precand¡datura de Laura Lorena

Haro Ramírez, sin respetar los princip¡os democráticos de la competenc¡a en igualdad de

condiciones entre las participantes.

SEGUNDO.- Me Agravia el hecho de que la precandidata Laura Lorena Haro Ramírez en

conjunto con las dir¡gencias de los partidos políticos nacionales, Acc¡ón Nacional,

Revolucionario lnstitucional y de la Revolución Democrát¡ca, ut¡licen recursos económicos y

materiales, que rebasan los topes de precampaña establecidos para la coalición l'Frente X

Jalisco".

ri

= 
ittir;trrlrJ¡t !r¡,.1!rll lii{(11¡ .r¡,:irra! t¡i!!ta Irt1til¡tJ r¡i!¡irir¡anrl §¡¡cr&¡r

ffiln}g *ltP
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VII. PRUEBAS:

PRIMERA, - DOCUMENTAL. Que consiste en copia s¡mple de la identificac¡ón para

votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral en favor de la que Suscribe IDOLINA

COSíO GAONA, la cual ofrezco para efectos de que me sea reconocida la personalidad

dentro de este escrito. Dicha prueba marcada como ANEXO # l,

SEGUNDA. - DOCUMENTAL Que consiste en la copia certifi de la constancia de

nte X Jal¡sco". Dicharegistro para la precandidatura al gobierno de Jalisco por la coalición

prueba marcada como ANEXO # 2, que relaciono con el hecho núm de este escrito.

TERCERA. - DOCUMENTAL Que consiste en la copia

en donde se me acred¡ta como precandidata al gobierno de

X Jalisco". Dicha prueba marcada como ANEXO # 3, que

8 de este escrito y que además ofrezco a efectos de acre

y el cual se encuentra en el sitio oficial IEPC Jalis

2023, consultable en

ficada de la constancia

o por la alianza "Frente

o con el hecho número

r la personalidad dentro del

presente.

CUARTA- DOCUMENTAL, Gonsistente en ACUE O IEPC-ACG-08 41 12023, aprcbó

el registro del convenio de coalición conformada por s part¡dos políticos nacionales,

Acc¡ón Nacional, Revoluc¡onario lnstitucional y de

que se denomina "Frente X Jalisco". Prueba que se

Revolución Democrática, misma

on

9299422751

h s://www.ie c lisco. xl d ulUfi

ciona con los hechos 1,2, 3, 4 y 5

aprobado el 14 de noviembre de

siguiente link:

es-de-

con olcon o 2 ne¡ all 2023 -'l 1 -1 41 Bie -ac 2023. df

QUINTA.- TÉCNICA, cons¡stente en las ca de pantalla ofrecida en el numeral

9 del apartado de hechos, así como el enlace

internet

ico de los siguientes 13 sitios de

l. htt s:// n tsco.o .mx/index. h ourna n alisco istra-a-laura-haro

2.h s://www. utu be.com/watch?v=WPG 054

3 ://tw¡tter^com/ uierotv dl/status/l 7964991959

4. htt ://www.facebook.com/1 00044541 6 ¡d t
:r...,i]i !

-. .:í,i.c
,..r'dos

ura-haro-ahora-como-orecand¡data-del-7. https Jiwww.mural.com.mx/se-reqistra-l

Ur:li I d

xF2i

5. https://lider9l9,comllaura-haro-precandidata-a-la-gubernatura-por-elprd-destaca-

alianza-con-pri-v-pan/

6. https J/www.cronicaialisco.com/notas-

laura haro se réqistre como precand¡data para ¡alisco en el pan-124367-2023

panlat2717145



Rri,l 14
8. https: .facebook.com/100068991376721/posts/ pfbid02fiJ2q ¡h2kFssGKmqTDSi

xeA99uD8 QCS3NtiwSAoi bi2JZvpCkkxvB2wkLXSBTbpp l/?d=w&mibextid=qC1 qEa

qLonH4fxeBs 8¡42GP7AxofzAi bHGBd8du25KooXbr2DP9l/?d=w&m ibextid=oGl qEa

10. https://www.facerbook.com/100064826555265/posts/pfbid0zTQSscxCmT6PygcfhEG

SGCXCzZ vK5 a4KGPl E6UEuivSSY 2m l/?d=w&mibextid= c1 Ea

26555265/ id0d exBZTi9KhC 69

dfHkr44G 6cAnaM k c kzzL2AstEFv?d ibextid= c1 Ea

12. .facebook. com/watch/?v= 7 -UNK.UNK.UNK.

13. htt ://www.m ran-cierres-de- a-en-

alisco/ r1ar2733733?m c754831f{ 1a67afa3 0de66&ta=0dfdbac1

SEXTA. - INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Co nte en todas y cada una de

ES GOMO LO ES LA VIDEOlas CONSTANGIAS, ACTUACIONES Y EVIDENCIAS MAT

GRABACIÓN E IMAGENES FOTOGRÁFICAS, tod poder de la AUTORIDAD

RESPONSABLE, de la cual, se solicita acceso y pre ción de las mismas ante este

órgano jurisd¡ccional al rendir su ¡nforme justifica que ¡ntegran y dan fe de la

aportac¡ón de recursos por parte de los d¡ferentes

coalición "Frente X Jalisco".

stitutos polít¡cos que forman la

SÉPTIMA. LA PRESUNCIONAL En sU dobl

los intereses de la suscrita.

pecto, en todo lo que beneficie a

MISMAS PRUEBAS QUE RELACIONO CON TOD

HECHO DE ESTE ESCRITO.

CADA UNO DE LOS PUNTOS DE

VIII. FUNDAMENT SLE ALES:

de

Con

Son aplicables en cuanto al fondo lal

11. h ://www.facebook.c 1

fracciones ll y lll, y 41 fracción 1,60, 99, de la

Mexicanos; artículos 1', punto 1, 2', punto 1, inci

stitu

so a, 7",

punto 4, 228, del punto 2 al punto 6, 236,238, punto 3,

Proced¡m¡entos Electorales, 1', numeral 1, inciso b,2", numeral l, inciso c, 40, numeral 1,

incisos b, d, e, f, h, i, 43, numeral 1 , inc¡sos, d, e, 44, punto 1, incisos a y b, 46, 47 y 48 de la

Ley General de Partidos Políticos; artículos 4",6",y 12 fracción l, de la Constitución Política del

Estado de Jalisco; 229 al 233, 499, 501 numeral 1, fracción lll, 502 numeral 1, fracc¡ón ll, 506,

5O7 , 544 numeral 1 y 2 del Cód¡go Electoral del Estado de Jalisco.

Protegen el derecho humano político electoral, la Declarac¡ón Un¡versal de Derechos

Humanos, artículo 21, puntos 1, 2 y 3, el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y PolÍticos, en

su artículo 2, 25, punto 2, la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

9. https:íwww.facebook.com/100064826555265/oosts/pfbid0Lt6usULH33pVUuDRHqC

IOS GKoT-GKi C&ref=sharinq&mibext¡d=qCl oEa
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Norman el procedimiento los artículos 2', puntos 2 y 3, artículo 3., punto 2, inciso .,1;- prntá Y,

artículos 9", 10', inciso d, 12", 13", inciso b, 14', punto 2, 'f S', punto 2, 16",79",80", punto 1,-

inciso d, g, punto 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia

Electoral, y demás aplicables de forma supletoria, del Código Federal de Procedimientos

Civiles;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de la manera más atenta;

PRIMERO.- Se me tenga en tiempo y forma presentando el prese io de impugnación

SEGUNDO.- Que las dirigencias de los partidos polít¡cos coa
su cal¡dad como autoridades electorales de los procesos ¡

recursos y realizar actos de favoritismo en función de la
Ramírez.

lig d en el "Frente X Jalisco", en

, se abstengan de otorgar
didata Laura Lorena Haro

o e otorguen condiciones deTERCERO.- En su momento se emita sentencia orde
igualdad entre las precandidaturas a la gubernatura de Jalis

CUARTO.- Se declare la existencia de actos de inequ
interna del "Frente X Jalisco" por la gubernatura del Esta
correspondiente.

PROTESTO NEC

LtNA COSTO ONA

p r

d

Socretoiíü Gcnorqt
de Acuerdos

M

PIDO:

i
.i

el "Frente X Jalisco".

¡mparc¡al¡dad en la cont¡enda
Jalisco, emitiéndose la sanción

.(;qqt",

i.. I lr
L .-.*; li .g l,

ll.. -! r ,r.l(§,oiY'
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EPJC
Jslisco

DECTARATORIADEPROCEDENCIA i

De conformidad con el Capítulo ll, De la inscripción de las militantes del parti

Nacional, así como de las ciudadanas en teneral del Estado de Jalisco, para part par en el
proceso interno de oEstGNAc6N DE LA CANDTDATA A GOBERNADORA DEL ADO, que
registrará el Partido Acción Nacional con mot¡vo del proceso electoral lo 2023-2024.

'ón a la queNumer¿l lV. lnciso 3. Que textuatmente dice: "l)na vez recibido la info
hace referencla el numeral anterior, lo Comistón Electordl Estatal em a declarotoria
de procedencia o improcedencla de los registros ptesentados, 48 ho
recepción",

Es de declararse y se declara: La validez del reg¡stro que a la
gobernadora realízo la:

C.IDOLINA CO§íO GAONA

riores a lo

inv¡ta n de pre ca nd¡data a

sa e haya lugar.

tal de Procesos Electorales

DE NOVIE RE DEL 2023,

Se extiende la presente para todos los efecto

Así lo manifiestan y firman los integrantes de la Comisión
del Partido Acc¡ón Nacional Jalisco.

ATENTAMENTE:

GUADALA",ARA,

coMr§r D

C. HUGO GUilÉRREZ GONZÁTEZ.
COMISIONADO INTEGRANTE.

e¿e -.¿Lt . MANUET A o JA§ ROSAIES.
coMl ADO INTEGRANTE.

C.MIGUEL ANG M RANO SERRANO.
SECR RIO EJECUTIVO,

cepejai@panjal.org.mx I Calle Vidrio #1604 Col. Americana. Guadalajara I Tel. 33 39 15 B0 00

''@
coMrsIó¡,¡ asraf^I ór
PROCESO§ ETECTORALES

Acción

qr^i3t.rrio La 
'r\Úr 'r- - -tiu 

Act'tt.,tlus
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*. c$M¡TÉ E ECUTnT*Naclt¡u¿t gÉt-

P§RTIDS ACCIOH NACIONAL

Presenta.
l.¡cr-¡«¿ cosio cAgts Mexlcana- §.f4$oi & E*+d, en getre eji¡scio *
psiÍticos V so<lales, son iáo§l¡c¡li§ eil lé €€:h ,'tór$Éb.E: 

-i5?2, *ei
É:oy¡rieníia en la ciü4ad de.6rr¿d'¿lai*a¡ lalisco,. ar* e$s¡i. Corr*té
r.oíTrp§fe¿co Páre: ., , .. . .

Qre tci¡dc artÉ .e,§¿ attá .lti5ta${á. áárt8rafÉá.ig, :¿'¡¡go *
A.e racióó para participár en térmiric ¡e¡a'úEiiiti *a*sAd artkslo B,Hax*r't!,
;e la Sa¡e.ciri{l de CaB§rdaturas a Eargps i$e eieedrí+t popular
¡¡aai6na¡-

n eíén

io estsr¡c¡ por ser Ca ¡r¡i irteé! e¡ p¡¡t¡r¡pei,ei¡ la E}e¿t$&l e
praceso ccmiciel dd Estads de Jal¡seo.
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B§r Flcxico
ANEXO 1

Quien suscribe C íbo¿¡¡¡¡ casío 6flo
ospironte o condidoto o Io Gubernoturo del Esiodo de Joli . ,por el Poriido Acción
Nocionol. procedo o expresor lo siguiente:

t"DoLiNA COS¡o 6A2NA

Adjunto ol presente, lo documenioción requerido en I viloción de mérito, solicitondo
o esfe Comifé DireclÍvo fsiolol. que. o lrovés de
Elecloroles. dealare lo procedencio del presenie reg
hoyo lugor.

Com¡s¡ón Btotol de Procesos
poro los electos legoles o que

S¡n otro porticulor. ogrodezco lo otención brin
poro.enviorle un cordiol y cifeciuoso soludo.

op,rovechondo lo oportunidod

"Po( uno potr¡o ordenodo y gte¡eroso y uno vi mejor y mós digno poro fodos"

Lugor y Fecho: aoAD / lAL. ft tt1 pou{E/'¿¿A€ IE zoz3.

Nombre y firmo de lo onle

!»otLNA (O9to C)
^,/*.

COMITÉ EJECUTIVO NACTONAL
Av. coyoacáñ 1546, col. Del va¡ie atc¿ld¡a Be,i¡to f,uá.;z' c'P. o31oo, Ciudsd de l'4ex¡co.Tel' (Ol) 55 52oo'4ooo
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ces y contenidos_de lo
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ANEXO 3

ACEPTACIóN DE COI,¡TENIDO DE TA INVITACIóN

PNE$DENCIA DEI. COü§É URECTIVO E§TATAI
DEL PARTIDO ACCIóN NACIONAT EN JATISCO
PñE§ENTE.

Quien suscribe.
o condidofo o
ocudo o efecto de reolizor los siguientes declorociones:

Monifiesto mi iniención de pcrficipor en el proceso de d
invitgcjón publ¡cqdo y difundido por el Comifé D¡rectivó
Nocionol en .lolisco..n
¡,4onif¡esto mi compromiso de cumplir libremente con los

lboLtñ+ {as¡o G#o ^J+ ospironle
Gobernodoro del *todo de Jolisco por el Acción Nociono¡,

invitoción durqnte y después del proceso interno de
ocue{do y por tonlo me sujelo libremente ol proceso

ón, por lo que estoy de
gnoción, osí como o los

resultcidos que de éste emone.

Monifestondo expresqmente conocer y enJender s¡n v
de lo invitoción

Lo que monifiesio poro los efecios legoles o que hoy

"Por uno patria ordenodo y generoso y una vida y mós drgno pora lodcs"

Lugor y Fecho: cüAl).t dftL OUIEMBPE OE ZO¿5,

ATENTAMENTE

Nombre y firmo de itonte

7-$oLí Nft e,09¡ ftCI uk

COMITÉ E]ECUTIVO N
Av-rcoyoacás Lg6. col. Del vá¡le Alcaldia Feñito Juérez, cF. o5l

{}s§
w*.P¡'r.!1+ñ3

CIONAL
Ciudad de México, fel. {Oi, 55 52Oo'4OOO

Secretsrír;. Gr-:r
de Acuc;u+

I

4tqbE
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ANEXO 7

Quien suscribe

RDr Méx¡co

SOTICITUD DE ACEPTACIóN DE CANDIDATURA CIUDADA.NA

nfí','¡-,'l

Mexicono con

el Portido Acción
invilocién y en el
Elección Populor

outorizoción poro
de seleccíón de

Nocionol.

\ ciud
domicilio en ¿§
Municipio

Aspironte o lo condidoturo o gobernodoro del Estodo de Jo
Nocionol, por esle medio y con fundomento en lo dispu
ortículo 5l delReglomento de Selección de Condidoturos o
del Portido Acción Nocionol, solicito de lo monero mós

lo
de

OSU
solicitor, en coso de ser oceptodo, el registro poro el proc terno
condidofuros, en virtud de que no soy militonte del Po cton

Sirvo lo presente poro los efectos legoles o que hoyo lug

"Por uno potrio ordenodo y generoso y uno vido rne rnós digno poro fodos"

Lugor y Fecho:

ATENT E

Nombre y firmo de lo so
I

Í,
{

. ..,".r..',rr.'is C.¡:rbf O
'" "' 

dü Actrerdos

COMITÉ EJEcUTIvo NAC NAL
Av, Coyoacán ]96, Col- Del Valle A¡céldía Benito fuárez, c-P. o3loo, de México, Tel. fO¡) 55 52oo.4ooo

eo@

I

COM|IÉ EJECUTIVO NACIONAT
DEt PARTIDO ACCIóN NACIONAT
PRESENTE
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03/CEPE{Dr/2023

CEDÚIA DE PUBUCACIóN
naar'i.',a)

Guadalajara, Jalisco, siendo las 18:45 horas del día Martes 07 de noviembre del año
2023, en las iRstalaciones que ocupa la Com¡s¡ón Estatal de procesos rales,
ubicadas en la calle Vídrio No. 1604, Colonia Americana, de esta municip ad, el que
suscribe Secr€tario Ejeartivo de la Comision Estatal del pro.esos E les del
Cornité,Directlvo EstatalJalisco del partido Acción Nacional h

--Que en q¡mplinn¡ento a los Estatutos y Reglamentos del Nacional se

coNF€RtOá pOR EL ARTíCULO 5& NUMERAL 1, tNct§g DE LO§ ESTATUTOS

GENERAITE§, POR IáS QT,E SE AUToRIZA LA EM§IéN DE N DIRI§IDA A
TODAS T"AS MIUTAT{TES OEL PARTIDG ACOóI" NACI

coloca en los estrados físicos y electrónicos de este
PROVIDEIId¡qS SMfflDAs POR Et- PRESTD€NTE tt¡ACtOñtAL

DC§IGilA§ófT DE IA CAII¡DIDATA A GOBERNAMRA
áCclóIt TEAooTI¡AL @il MoTIvo D€L PRocEso E

documento identiñcado como SGIO§É,12023; con lo
público de la milif¿ncia del Partido Acción Nacional yt

-"..:{éd§*a de Publicación que se fija iunto a h ñ
anterior tal y como lo dispone nuestro marco notmat

"Por una ordenáda §a
y una vida todos"

o
ESTATAL DEL PROCESOS ET,ECTORATES

JALISCO DEL PARTTDO ACClóN NACIONAL

Partidista l-AS

DE LA FACIJITAD

,& I.AS CIUDADAf{AS Ef{

PROCE§O INTERNO D€

REGI§TRA§Á E[ PARTIDO

RAL LOCAL ORDINARIO

lse hace del conocimiento

ciudadanía eñ Seneral.-

adas P ROVIDENCüAS, Lo

ZA2?-2O24 Eñ¡ EL ESTAm DE JAUS@, de acue¡do a I ación contenida en el

intemo.---_-

:----i-r-1-=-'-f _.:--- coHsTAR Y CERT|FICO

SECRETARrc E}EC(,TIVO DE TA
DEL COMTTÉ DIRECTIVO

GENERAL D€I, ESTñDO D€ ¡AUSCO, A PART¡SPAR EN

Yt1l
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por Méx¡co flii."!1n

CÉDUTA

A los ló:00 horos del dío 7 de noviembre de 2023,se procede o publ en los esfrodos
físicos y electrónicos dél Comité Ejeóutivo Nocionot, Ios pROVtDENCt EMITIDAS POR Et
PRESIDENTE NACIONAI, EN USO DE tA FACULTAD CONTERIDA P EL ARTíCULO 58,
NUMERAT l, tNctso J) DE tOS E§TATUTOS GENERATES POR tA§
EM§IÓN DE I.A INVITACIóN DIRIGIDA A TODAS I.AS MILITANTES
NACIONAL Y A LAS CIUDADANAS EN GENERAI. DEt ESTADO DE J
ET PROCESO INTERNO DE DESIGNACIóX Or LA CANDIDATA
REGI§TRARÁ Et PARTIDO ACCóN NACIONAL CON MOTIVO
TOCAT ORDilNARIO 2023.2024 EN ET ESTADO DE JATISCO, dE

E SE AUTORIZA LA

PARTIDO ACCóN
, A PARTIC¡PAR EN

ERNADORA QUE

PROCESO EIECTORAI
erdo o lo informoción

confenido en el documento identificodo como SG/054
Lo onterior poro efectos de dor publicidod o lo mismo.
Noemí Berenice Luno Ayolo, Secretorio Generol del Com¡t utivo Nocionol

OY FE.

#
NO LA

SECREÍARIA GENE

Secretarí* Ge rier
<1o Ac'-te;'l':s

COMITÉ EfEcuT¡vo NACIONAL
Av. Coyoacán tg6, Col. Del Valle A¡caldía Be¡iro Juárez, C.P. O3]OO, C¡udad de México, Tel. iol) 55 52OO-4OOO

0flo
wrwrs3.9.mÉ

I

BERENICE tUNA

ltfi
,i'

i,:
t(
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por México CIii130

Ciudod de México, o 07 de noviembre de 2023
sG/os4/2023

PRESIDENCIA DEL COi,IIÉ ilRECfIVO ESTATAT

DEt PARNDO ACCóN NACIONAT EN JAII§CO
PRESENTE. .

ANTECEDENTES.

de conformidod con los ortículos 21 3 y 214 de lo Legis
con el Colendorio del proceso électorol locol ordino

'| En el Estodo de Jolisco, se celebrorón elecciones el dío
el corgo de lo Gubemqturo en el Estodo de Jolisco,
estoblece lo legisloción oplicoble en dicho entidod.

2 iunio de 2024, poro elegir

2. El0l de noviembre de 2023, dio inicio del proceso Elec ol Locol Ord¡nono 2O2X2O24,

¡ón Electorol Estotol, osí como
2023 - 2024, dodo o conocer

por lo outoridod odministrofivo elecforol locol.

3. El dío 04 de octubre de 2A23, se llevó o cobo lo undo sesión extroordinorio del
todo de Jolisco, de lo que se

desprende,:enlre otros cuestiones Io solicifud f oprobodo por unonimidod de
votos del órgono colegiodo, o lo Com¡sión nte del Consejo Noc¡onol, poro
que el método de selección de lo o el co lo cubernoturo del Estodo de
Jolisco. poro el proceso electorol locol 202 lo designoción.

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. Coyoacán 1546, Col. D6¡vaf le A¡caldía Ben¡lo }rá.e2. c.P. o3loo, ciudad de México, Tel' (o]) 55 s2oo 1*0oo

s§"P.

4. El 05 de octubre de 2023, fueron publicodos los providenc¡os SG/039/2023, med¡onte
lo cuol se outorizo que el método de selección de Io condidoturo o lo Gubemoturo
en el Estodo de Jolisco seo lo designoclón.

I

Con fundomento en el qrtículo 20, inciso c), del Reglomento
Nocionol del Portido Acción Nocionol y por ¡nslrucciones del
Ejecutivo Nocionol, de conformidod con lo otribución que le
primer pónofo, inciso.l), de los Eslotutos Generoles del portido
los demós normos estotutorios y reglomentorios, le
Comité {ecutivo Nocionol ho tomodo los siguientes
siguientes:

Ejecutivo
del Comité

el ortículo 58,
osí como

el Presidente del
deiivodo de los

conformidod con lo que

Consejo Estotol del Port¡do Acción Nocionol en

,/.:/

!

I
I
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rotificoción de lo Plotoformo electorol común, ide
olf onumérico C?N ISG rcn lñ23.

flfl'"tor
U r-: ' ..,r iipor México

5. El Comité Ejecutivo Nocionol del Poriido Acción Nocionol oprobó los criierios poro el
cumplimiento de occiones ofirmotivos poro el proceso interno de sel ndelo
Condidoturo o lo Gubernoturo del Estodo de Jolisco con mo el proceso
electorol 2023-2024. documento identificodo

6. Medionte ocuerdo de lo Comisión Permonen
Coolición entre los Poriidos Acción Nocionol,
Portido de lo Revolución Democrótico, poro I

Estodo de Jolisco conespondiente ol proceso electorol locol 2024, osí como lo
do con lo clove

7. Que el dío 05 de noviembre de 2023, se regisiró el con nt de coolición electorol
entre el Port¡do Acc¡ón Noc¡onol, el portido Revolucion lnstifucionol y el Portido
de lo Revolución Democrótico poro lo elección de I

Jolisco, conespondiente ol proceso electorol locol
ernoturo del Estodo de

2024, onfe lo outoridod
electorol del Esfodo de Jolisco.

responsoble del proceso de
n ulo 103. numerol 1 inciso f) y

i6n Nocionol.

CONSIDERA

PRIMERO. En iérminos de los ortículos 35, frocciones I de lo Constitución Político de los

Estodos Un¡dos Mexiconos, son focultodes de lo ciu onío de.lo RepÚblico Meicono,
ro todos los corgos de elecciónvolor en los elecciones locoles y poder ser voto

populor.

SEGUNDO. El ortículo 4l , pónofo segundo, Bose
Estodos Unidos Mexiconos, en relqción con el ortíc

de lo Constitución Polítíco de los

3, pónofo i, de lo Ley Generol de
Portidos Políticos, preceptúo que los portidos pol son entidodes de interés PÚblico
que tienen como fin plomover lo porticipoción el pueblo en lo vido democrótico,

representoción Político Y, como

L Lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol,
designoción, de conformidod con lo dispuesto e
numerol 4 de los Estotutos Generoles del Poriido

contribuir o lo integroción de los órgonos
orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el ceso de éstos ol ejercicio del poder

e ideos que postulon Y medionte elpúblico, de ocuerdo con los progromós, principi
sufrogio universol, libre, secreto y directo.

coMlTÉ EJEcuTlvo NACIoNAL
Av. Coyoacán 1546, Col. Del Valle A,lcaldía Bea¡to fuáfez, c.P. 03]oo, ciudad de México, Tel- {o¡) 55 52OO.4OOO

€}(}@
ú*w,p.n.órq.út

I
o

Convenio de
lnstitucionol y el
celebrorse en el

Socretarío, Generol
de Acuerdos
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TERCERO. B ortículo 22ó, pánofo l, de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos
Electoroles delermino que los procesos intemos poro lo selección de condidolos o
corgos de elección populor son el conjunto de octividodes que reolizon los portidos

políticos y los ospirontes o dichos corgos, de conformidod con lo estoble o en dicho

Ley. osícomo en los Estotutos, Reglomentos, ocuerdos y demós dispos
generol que oprueben los órgonos de dirección de codo poriido po

tcton de corócter

CUARIO. El ortículo 34 de lo Ley cenerol de Portidos Políticos dispo guiente:

" Adículo 34

l. Poro los efeclos de lo d¡spuesfo en el penúltimo pónofo de I delo¡lículo
41 de lo Consfitución, ¡os osunlos ¡nfemos de los porfidos comprenden
el con¡unlo de octos y p¡oced¡mieotos rélolivos o Y

onslituc¡ón. en
esfo Ley, osí como en su respecfivo Estatuto y regla
órgonos de d¡rección.

oprueben sus

2. Son osunfos ¡nfernos de los porfidos polr'ficosl

a a

o) La elaboroc¡ón y modifícoción de sus docu
ningún coso se podrón hocer uno yez ¡n¡ciodo el

os, los cuo,es en
eleclorol;

b) Lo detem¡noción de ,os requ¡s,}os y mecon
ofrIbción de los ciudodonos o ésfos;

poro lo fibre y volun.tor¡o

c] Lo elecc¡ón de /os infegrontes de sus órgonos os;

d) los procedimientos y requisilos poro ,o s

cdndidotos o corgos de elec ción populac
de sus precondidotos Y

e) ¿os procésos deliberolivos paro lo definic de sus esfrolegios pollicos Y

erecforores y, en genercl, parc la lom(I de es por sus órgonos infernos Y

de los orgon¡imos gue ogrupen o sus

fJ Lo emisión de los reglomenfos infernos y oc os de carócter
requieron poro el cumplimienlo de sus docurne fos bósicos."

QUINTO. De lo Constitución Político del Estodo y Soberono

desprende lo siguiente:

clu...¡:u::;«o§

t

funcionamiénlo. con bose en los disposiciones previslos

que se

de Jolisco, se

((.¿il'
t¡,,

§ r r;:rr'. 1:' i': r'

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. Coyoacán lg6, Col. DelValle A¡caidía Benho Juárez, CP. o3]oo, ciudad de México' Tel' (o¡) 55 52oo'4ooo

9,"9-9.
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personoridod

oveÍ to
padic¡pr:,ción del puebro en ,o yido democ¡ólico, confiibuk a to integroción los órgonos
de fepfesenfo¿¡ó n polilico y coño orgonizaciones de ciudodqno,
occeso de ésfos ol ejercicio del poder púAnco. Buscorón lo
ombos géneros en lo integración de sus órgonos, de ocuerdo c
pnhcrpios e r"Ceos que posfulon. goronlízorón o /os mujeres el e sus derechos

públrcos losy e,ecforo,es f'bres de violencio po!ílíco, determinarán,

por i,léxico
" Atlículo 13 tos porffdos pollicos son entidodes de inferés púbtico, con
jurídica y palrimonio propios. t os porlidos polÍicos fienen como fia

crifenbs poro goronÍhor to paridad enrre los géneros en con
munícipes.

Sólo los ciudodonos jolisc¡enses podrén formor poiidos
indvrduolmenfe o ellos; por lonto, quedon proh¡bidos to ¡n

u e

gremrb/es o con objeio soc,ol diferenfe en lo creacíón de
ofilioción corporativo.

Los po¡ridos polfticos fienen eI dere cho poro solicitor el
elecclón populor, con excepcón de lo dispuesfo en el orfc
y V de la Const¡tución federol, y sín peiuíc¡o de to
bJ de esfo Consfitucrión. "

o legislodores y

s y offiorse libre e
de orgon¡z oc¡ones

y cuolqu¡er fgrma de

cdndidolos o corgos de
2", opartodo A, focciones ll,

el odículo ó, fraccíón ll, ¡nc¡so

SEXÍO. Del Código Eleclorol del Estodo de Jolisco, se d nde [o sigú¡ente:

"Atlículo 76.

1. Ld orgon¡zoción lnterna de ,os port¡dos
,o ¿ey Genefc, de Poñidos po(rticos,,

por ,o dispuesto eñ

§ÉPflMO. De los Estotutos Genero¡es del portido Ac ocionol se desprende que:

. El Port¡do Acc¡ón Noc¡onol.es unq osoci
ejercicio de sus derechos cívicos, constitui

e ciudodonos meiconos en pleno
do polít¡co nocionol, con el fin

de intervenir orgónicomente en todos
tener occeso ol ejerc¡cio democrótico

de lo v¡do públicq de.México,
Artículo 'l 

)

. Son objeto del Portido Acóión Noc
político orgonizodo y permonente y lo porticip

ue dete rminen sus órg

otros cosos, lo
oción en elecc

estotciles y municipoles. en los condiciones q
(Artículo 2). )

í r!
4o

Secrotcrín Gel:erot
de r\cilir r.ius

on

osp

n

I

posibre el

polífícos

fif'a 11 ar,
i-l'-'\:r,,,.,

efeclivo de
progromos.

COMITÉ Ef,ECUTTVo NACTONAL
Av. Coyoacán t546, Col- Del Valle A.lcaldía Benito luárez, C,P. O5¡OO, Ciudad de México, Te!. {Ol) 55 52oo.4ooo

P9-P*
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condidoios, de ogrupociones mexiconos cuyos finolidodes seon com
los del Portido. (Artícuto 3)

Consejo Nocionol, es el órgono encorgodo de orgonizor los procesos
condidotos o corgos de elección populor poro lo cuol se opoyoró de
que los Estotutos se refieron:

Atlículo 3t .

§on focullodes y obllgociones det Consejo ocíonol:

pr tvElrico

Nocionol podró oceplor el opoyo o su ideorio, sus progromos, plotof oso
con

rt .i

OCIAVO. Que, de conform¡dod con los Eslotutos Generoles de este insti político, el

les

ción de
órgonos o los

(...)

m) argonEar el proceso inferno de elecc¡ón del Cornifé Ejec
Ios Comifés Direcfivos Esfofoles, o¡ícomo de sele cción de c
de eleccón popular, pclto lo cuat se apoyaró de los
ptesentes eslqfulos se relferen;

Nocionol y de
o cdÍgos

os o los gue los

(...)

(Énfosis oñadido)

NOVENO. Que el ortículo 93, de los Estotutos cenerol el Portido Acción Nocionol.
señolo que los miliiontes del Portido elegirón o los y los c idotos o corgos de elección
populor y como métodos olternos ol de votoción po ilitontes, lo designoción o lo

, de conformidod ccn loselección obierto de ciudodonos, en fodos los
condiclones estoblecidos en el mismo.

DÉCmO. Que el supuesto poro lo designoción direct los condidofuros o corgos de
elección populor, estoblecido en el ortículó 103. nu I 1, inciso f) y.numerol 4 de los

Estotutos Generoles del Portido Acción Nocionol, ce lo siguiente:b
ríFirjl

L
i.'.

Siocreturic G¡r*
cle Acu': rd*e

"A¡lírculo 103
I . Pora el método de designoció n, prevío o lo emísión e los convocoloriot y
los férminos prevístos en el reglomento, lo Cornisión onente NocionoL
ocordor como método de selección de cand¡dat
supuesfos siguienies:

lo designaeión, en los

Í

(...)

COMITÉ E]ECUTIVO NACIONA.L
Av. Coyoacán 1545, Col. DelValle Alcaldía Beoito Juárez, qp. o3too, ciudad de México, Tel. {o¡) 55 52OO-4OOO

g-9-s.

I

. Poro lo prosecución de los objetivos q.ue menciono el ortículo precedente, Acción

!,



I
I

t a

por México ttitiSI

fl Cuando en elecciones de condidofo o condidoto o gobernodoro. por dos
lerceros porres ,o sor¡cite e, Consejo Eslolol. y lo op¡uebe lo C
Permonenfe Noclonol,.

lo

érectoro, respecfivo.
1...1

(Énfosis oñodído)

DÉCIMO PRIMERO. eue lo clóusuto octovo del convenio de ión entre el Poriido

lo ouioridod electorol. con reloción o lo designoción de lo didoturo estoblece que
el Portido Acción Nocionol implementoró el proceso de d oción o efecto de elegir
o lo propuesto de lo condidoturo posfulodo por lo cooli Por lo que, otendiendo o
que lo osocioción electorol registrodo determino lo io del método descrito,
resullo ¡ndispensoble estoblecer el ondomioje poro lo sel n de lo cond¡doturo.

Lo onteriormente expuesto se plosmo de conformidod
del convenio, conforme o.lo s¡guiente:

el exlrocto corespondiente

Acción Nocionol, el Portido Revolucionorio lnsfitucionol y
Democrotico poro contender por lo Gubernoturo del Estod

'OCTAVA: D*ignación de la Candidatu¡a a la
Jalisco.

ido de lo Revolución
olisco y registrodo onte

del Estado de

De conform¡dad con lo e$tablecido en los añículos I numeral 1, inc¡so c) de la
Ley General de Part¡dos Políticos y 276, numeral 3, c) del Reglamento de
Elecciones del lnstituto Nacional Hectoral, "LAS
origen pañidario de la cand¡datura será el Partido

convienen que el
Nac¡onal y, para ello,

postularan a qu¡en resufte seleccionado de
procedimiento:

a) H PAN, seleccionará y postulará una que
proceso intemo de selección de candidaturas,
selección la DESIGNACIÓN, de conforñ¡dad con su

(...r jcre türio Generq(ls Aci¡,erdOS

CO¡i{!TÉ Ef,ECUTIVO NACIONAL
Av, Coyoacán l§45, Col. Del Vá¡lé alcaldía B€nito f,uárez. c.P. O3iOO, Ciudad de México, TeL (O¡) 55 52oo-4ooo

so@

con el s¡guiente

como método
interna:
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DÉCmO SEGUNDA. Por otro porie, el ortículo 103, numerol 5 inciso o) de los Estotutos
Generoles del Portido Acción Nocionol. en reloción con el Reg lomento de Selecc¡ón de
Condidoturos o Corgo¡ de Elección Populor en sus ortículos 107 y IOB del Re mento
de Selección de Condidoturos, estoblecen que:

E§TAIT,TOS GET\,ER,AIES

"Añculo 103

(...)

5, Lo desrgnocíón de condrdofuros. bojo cuolguier supueslo o
confenido en los esfolufos o reglomentos, de lo persono g uporá lo
cond¡doturd o corgos de elécc,ón populor, esforó sujeto
férm¡nos:

siguienfes

a) Por lo gue respectq o pueslos de elección en federoles y de
o corgo de to -Gubernatu¡o en procesos focoles. ,o designocíón

Comisión Pérmonenfe NocionoL ¿os Comisiones Estotdres
podrán hocer popuestos, en térrninos de¡

REG¿AMENIO DE §ETÉCC'óN DE CAND'DAIURAS A
POPU¿AN.

§ DE EIECC'ON

0tfl1.3fi

unstoncio

"A¡lículo lO7. Lo,s propuesfos que reolicen los
los Conser'os Esfofoles en férmiaos del ciícuto
Esforuro& no serón yincufontes y se forñulorán
e/ presenfe orfículo.

Conseio Nociono,, o más lardar deniro de
ocuerdo emitiido por el Comifé Ejecutivo Noc

103,

Pemonenles de
5, inciso s, de ,os

en esfoblecídos en

ol

En los cosos de designoción prev¡stos en /os ah) del numerol l, e
tincíso o,f del numerol 3 del orfículo I03 de los

cond¡dofuros esp ecíficos deberon formuloi¡'e o
/os propuestos de

ísión Permanente del
gue esroblezco el

a
C

En los demós cosor los propuesfos de con deberán tormul

brevedod y o más fardor c¡nco díos des de conoctdo lo c
designoción.

coMlrÉ EJEct llvo NAcloNAL
Av. Coyoacán 1546, Col. Elel Valle Alcafdía Beo¡ro Júárez, C.P. O31oo, Cíudad de México, Tel- (Ol) 55 52Oo'4OOo

o(,€
s¡¡rÉ,paépr$ñ:

.^ l.i5

I

l,
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por l¡léxico
En cosos necesonos y plenomente justificodos, el Comíié E¡.ecufivo Noc
podró modificor fos p/ozos seño/odos en e/ ocuerdo gue eslob,ece
cuo/ deberó ser comunrcodo o! Comité Directívo Esfolol o lo brevedo

(Éniasts añadido)

DÉclMO IERCERA. De conformidod con los precep*os tronscritos c
desprende que lo Comisión permonente Nocionol, se encu
focultodo poro oprobor el método de designoción, cuondo se oc
hipótesis contenidos en el ortículo 103 de los Estotutos Gener
Nocionol.

ierioridod, se

debidomente
olguno de ¡os

I Portido Acción

el Estodo deJolisco,
Permonenfe ñocionol
lo condidoturo o lo

DÉclMO CUARTA. B dío 04 de octubre de 2023, se ilevó o lo segundo sesión
extrqordinorio del Consejo Btotol del portido Acción Nocion
en lo que entre otros cuestiones se oprobó solicitor o lo Comi
se outorizoró el método de designoción poro lo selecc¡ó

Tol y como se encuentro estoblec¡do en lo normotividod i
interno de selección de lo condidotq o Gobernodoro,
Acción Nocionol en Jol'sco en los términos 

.I03, 
numerol

método fuero lo designoc¡ón.

Gubemoturq del Estodo conespondiente ol proceso el 2024.

oriidisto, poro el proceso
Esfotol del Portido

tnc§o f), oprobó solicitor el

el Reglomento de Selección
de los Condidoturos o Corgos de Elección Populor
estoblece lo siguiente:

denlro de los plozos gue esfoblezco el oc
Ejécurivo NociionoL

Portido Acción Nocionol,

"Attículo 106, Poro ,os corgos munícip diDulociones locolet
de moyoña relat¡va odtpufociones federoles yo seo por los pnn

ntes de/ Senodo por el
pincípío de mayoría relatVa, Gubematwos y de /o presidencio de lo

los incisos e), 0, il y hLRep()bl¡co,Ios soric¡tudes o los que hocen
del nurneral I , del ortículo , 03 de ,os Eilofufos, hocerse o ,o C
Pemonenfe de, Conseio Noc¡ono, o o¡ Consejo segun

,4]

(nfosis oñodido)

COMITÉ EJECU.TIVO NACIONAL
Av. Cqyoacán I5¿5,, Col. DelV.alle Alca¡dí¿ Beñka luárez, C-P. o3lOO, ciudad de México, Tel- (Ol) 55 52oo'4ooo

s9_R

I
a

represenfoción proporcionol, así como poro ser

DÉCmO QUINTA. En referencio o lo onterior, el ortículo I

em¡f¡do por e,
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por lvlé:rico
OÉCnfO SEXIA. Que et dío OS de octubre de 2023, fueron publicodos

"Atlículo 51.
Lo ciudodonío que no seon m¡t¡tontes del Podido, que se
el regisfro como precand¡dofos los/ o corgos m

, a

comunicorán de monero oportvna a los y los
Procesos E ecforqres hoblmodd parc la
correspondfenfes

f'! : rl n'r o

encros
medionte los cuoles se oprobó lo designoción como método de de lo
condidoturo o lo Gubemofuro del Rtodo de Jolisco, poro el proceso ctorol locol
2023-2024, identificodo con el olfonum érico SG /039 /2023.

DÉCmO SÉPnMA. Que el ortÍculo 5l det Regtomento de Selección d ndidoiuros o
Corgos de Elección Populor estoblece que lo ciudodonío que no militontes del
Portido y se interesen en solicitor el registro como precondidotos precondidotos o

, deberón contor
se odvierte:

corgos municipoles o poro diputociones locoles de moyorío rel
con lo oceptoción del Comité Directivo Esfolol. como o continuo

los prñid
selección

pora D¡putodo
(o) Loccjl de Moyorío Relotívo, deberón contclr con ta del CÓm¡té
Direct¡vo Esfofot respecfivo poro port¡cipor en el proc poro los dernós
corgo§ se fegu¡ere lo oceptación det Coñlté Eieculivo

Los solkiludes de aceploción señolodos en los onferiores,
d&qón prGseDroBe onte e¡ Cornrfé D/I.edivo el Comfré Eiecaliro
lrocíonol. según conespo ndc,, con anteloción o s istro, onexondo el
ocusé de recrbo corespond¡érte én ro docum
soficlfud de regíslro o una precondidalwa.

que ocompoñe o su

obiefivo y ,o

del Comlté Direct¡vo
Eslotol. la persono ospl:ronle podtó sol,c¡¡d/r dl Co E¡eculiYo Nocional un
nuevo p¡onunciamienfo que seró definilivo. En esfé poro su valoración.
el Comité Dtrecriyo Elcfol remiflrá de io¡ma
susfenfe ,o delerm inoción odoptodo."

un lniorme que

Gnfosis oñodido)

DÉCmO oCTAVA. El oriículo 92, numerol 3 de los Estotutos Generoles. prevé.

independieniemente del método de selección de condidoturos que se estoblezco, lo

emisión de convocotorio o invifoción donde se contemple el procedimiento, plozos.

etopos y fechos del proceso interno de selección de condidoturos.

COMITÉ EfECUT¡VO NACIONAL
Av. Coyoacáñ 1545, Col. Del Va¡le Alcald¡a Beniro luárez, c-P. o3loo, cíudad dé Méx¡co, Tel. (o]) 55 52OO.4OOO

"s.9".P_

I

tos órgonos dd Po¡lldo sustento¡ón lo dec¡i¡ón en

en sol¡c¡¡or

y a lo Comislón de
de los regisfros

Eo cqso de ax¡sfif negclrliva de oceplación por
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por Máxico
Por ello resulto necesorio lo expedición de uno invitoción d¡rigido o los m ntes del

fj:r'l:,3

INTERNO DE DESIGNACIóN DE T.A CANDIDAIA A GOBERNADORA DEL :DE

orol

o respecfivo,
que juzgue
la Comisión-
decísión que

PROCESO

JAUSCO,
ordinorioque registroró el Portido Acción Nocionol con motivo del preceso

locol2O212024.

DÉCmO NOVENA. El Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol
Nocionol, conforme o los que dispone el ortículo 58, inciso j) de los

erlos o

rtido Acción
tutos Generoles

del Porlido, tiene lo otribución de determinor los providencios que ue convenientes
ocor ol órgono

respectivo. como se observo:

" Atlículo 58

Lo o el Presidenie de/ Comité Ejecut¡vo Noc¡ono| lo tomb¡én de lo
nenie Nocionol,Asombleo Noc¡onol, del Conse/'o Nocrbnol y lo Comisión

con los s(?uienfes otribuciones y deberes:

(...)

) En cosos urgenfes y cuondo no seo posibre c organ
bo¡ro su mós esfricfo responsobilidod, fomor ds
convenientes po,rc et Pa¡lido, debiendo infotmor
Perrndnénfé en to primerc opoúvnidc,d, púo que
coa¡esponda" .

elo

Por lo tonto, onte lo necesidod de reolizqr de monero i ioto los occiones necesor¡os

de designor o lo condidoto o
Gobernodoro del Estqdo de Jolisco, con motivo de Y electorol locol ordinorio

2O23-2O24t tomondo como referehcio lo normoti el torol vigente y el colendorio
electorol emitido por el Consejo Generol del I uto ectorol y de Porticipoción

zo poro lo reolizoción de losCiudodono del Estodo de Jol¡sco, que determinó q el
precompoños o lo Gubernoturo del Estodo de Jo
ol 03 de enero de 2024, lvego enionces por lo f
ounodo o que no se cuento con fecho poro lo
Permonente del Consejo Nocionol, resulto pertinente di

efecto de emitir lo invitoción dirigido o todos los militont
qsí como o los ciudodonqs en generol del Estodo de Jolisc

INTERNO DE DESIGNACIÓN DE tA CANDIDATURA A I-A GUB

COMITÉ E]ECU?IVO NACIONAL
av. co¡¡,oacáñ 1546, co¡. Del va¡le alcaldía Ben¡to fLrárez' c.P. o3'loo, ciudad de México' Tel' [ol) 55 52oo'4ooo

gCI@

I

Porfido Acción Noc¡onol y los ciudodonos en generol o porticipor en

poro el Portido, en cosos urgentes y cuondo no seo posible

poro estoblecer el procedimiento medionte el cuol

del 05 de noviembre de ¿vt5
lo que nos

sesión de
los presenies

i\

Portido

t
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por México
n: t'l,i 0

At EsrADo DE JALtsco, que registroró el portido Acción Nocionolcon motivo del §roceso
eleciorol lo col 20212024.

En mérito de lo expuesto. el Presidenfe del Comité Ejecutivo Nocionol del Po Acción
I de losNocionol, en ejercicio de los focultodes que le confiere el inciso j) del o

Estotutos Generoles de Acción Nocionol emite los siguientes:

t

PROVIDENC¡AS

PRIMERA. Se outorizo lo em'sión de lo invitoción dirigido o los militontes
Nocionol; osícomo o los c¡udodonos en generol del Estodo de Jo
precondidotos en el proceso inierno de designoción de lo con

ortido Acción
riiciporcomo

o Goberno doro
en el Estodo de Jolisco, que registroró el portido Acción Nocionol c tivo del proceso
electorol locol ordinorio 20232024, en los términos del onexo c nte.

SEGUNDA. ComunQuese lo presente ol Comité Directivo del Portido Acc¡ón
Nocionol en .,lolisco, poro los efecios legoles conespondientes.

TERCERA. Hógose del conocimiento lo presente determ ión o lo Comisión
del ortículo 58, incisoPermonente Nocionol lo presente determinoción, poro los ef

j), de los Estotuios Genero¡es del Portido Acc¡ón Noc¡onol.

CUARTA. Publiquese lo presente determinoción en los estro
Comité Ejecutivo Nocionol del Portido Acción Nocionol.

4""o-Í-,#;.A
SECRETARIA GENE

COMITÉ EJECUT¡VO NAC¡ONAL
Av, Coyoacán 1546, Cal. DEI vállé Alcaldis Benito Juárez, C-P. O3¡OO, ciudad de México. Tel. l0l) 55 52oo'4ooo

s.9-9-
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a

fhicos y electrónicos del
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Jolisco, o porticipor en el PROCESO INIERNO DE DESIGNAOó
GOBERNADONA DET E§TADO DE JATISCO:

por trlé(ko
Ciudqd de México, q 07 de noviembre de2023

t.
con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 103, numerol 4 y numerol s, inciso o) de
los Estotutos Generoles del Portido Acción Nocionol; y por el numerol 40, 10¿, 107 y l0B
del Reglomento de Selección de Condidoturos o Corgos de Elección
Acción Nocionol, el Portido Acción Nocionol:

INVITA

A los militontes del Portido Acción Nocionol y o los ciudodonos en del Estodo de
tA CANDIDATA A

Condidoturo que postuloró el portido Acción Nocionol bojo lo ientes:s

Copfiulo I
Digpos¡c¡ones Generoles

'1. Medionie providencio de fecho 05 de oclubre de
previsio en el numerol l, inciso f) del ortículo 103 de los

de lo Gubemoturo del Estodo de Jolisco, conespo
2023-2024, onte lo outoridod electorol del Esiodo de

de conformidod con lo
los Generoles del Portido

ente ol proceso eleciorol locol
lisco.

Acción Nocionol, oprobó como método de sel de lo condidoturo o lo
rtido Acción Nocionol con

motivo del proceso electorol ord¡norio locol ZO23- , seo el de DESIGNACIóN.
instrumenfo identificodo con el olfonumérico SG/039

2. El dío 05 de noviembre de 2A23, previo cumplim e los requisitos estotutorios, se
regisiró el convenio de coolición electorol enlre el P do Acción Noc¡onol, el Portido
Revoluc¡onorio lnsiiiucionol y el Portido de lo Revoluci n Democrótico poro lo elección

3. Lo Comisión Permonente del Consejo
designoción, de conformidod con lo disp o) del numerol 5 del ortículo
,l03 de los Estotutos Generoles del Portido

4. Poro lo designoción de lo condidoturo ol corgolde Gobernodoro del Estodo de
Jolisco lo Comisión Permonente del Consejo Nocioñol del Portido Acción Nocionol
volororó:

COMITÉ E.}ECUTIVO NAC¡ONAL
Av. Coyoacán 1546, Col. Del Valle a¡c¿ldÍa Ben¡¡o Juárez, C.P. O5IOO, C¡udad de México, Tel. {Ol) 55 52Oo.4OOo

9"9-9-
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o

del Portido

Gubernofuro del Esiodo de Jolisco, que postuloró el

lo responsoble del proceso de
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l.

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Jolisco; y lo dispuesto p el Código
Electorol del Esfodo de Jolisco.

ll. El expedienie de registro y documentoción entregodo en tie
lo Comisión Estotol de Procesos Electoroles.

lll. Cuolquier oiro voloroción de corócter objetivo o subjeliv
determinoción finol de lo condidoturo y gorontice
condidoturo compelitivo, que recoigo en uno
honorobilidod y olto prestigio sociol.

coodyuve o lo
loción de uno
de probodo

5. Lo presente invitoc¡ón deberó ser publicodo
Elecutivo Nocionol. osí como en los Estrodos Fís

Estolol del Portido Acción Nocionol en Jolisco.

en los Esir<td ¡cos del Comité
icos y Electró del Comité Directivo

6. Los estrodos electrónicos del Comité Ejecutivo Nocion eden consultorse en lo
pogrno oficiol del Portido: h nt

7. Los estrodos electrónicos de¡ Comité Directivo Estotol d rtido Acción Nocionol en
el Esiodo de Jolisco pueden consultorse en lo
httos://www.ooniol.oro.mx/

8. Lo Comisión Permonente Nocionol podró, en todo
odicionol de cuolquier ciudodono registrodo, osí como
poro comprobor cuolquier hecho relocionodo con I

ciudodonos en generol del Estodo de Jolisco, poro

ino oficiol del Portido:

ento, sol¡c¡tor informoción
uerir lo informoción necesorio

documenioción que poro el

ón Nocionol,
en el de

registro se entregue.

10. Lo presente invitoción tendró por objeto desig r o lq persono que hobró de
someterse ol proceso de selección de lo condido lo Gubernoturo esfipulodo en el

convenio dé coolición electorol registrodo onte lo o od electorol.

s

lr::::
S E cr et nri.r üc¡6,¡¡¡¡

ü.1 ;i.¡;¿*:1¡,¡¡
COMITÉ EJ ECUTIVO N.ACIONAL

Av. coyoacán 15/16,€o¡. Del Va¡le Alcaldi6 Beni¡o Juárez, c.P. o5loo, C¡udad de Méxlco, Tel- (oI) 55 52oo.4ooo

{}oo
¡¿*r.!ór.619.&!

I

El cumpl¡mlento de los requisitos de elegibilidod contemplodos en lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; en lo Constitución

formo onfe

Copítulo ll
De lo inscripción de los mililonles del Porlido

i¡-
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designoción de lo condidoto o Gobernodoro del Eslddo, que regiskoró el Porlido
Acción Nocionol con molivo del proceso eleclorol locol2023-2024.

l. Los personos ospirontes ol corgo de lo precondidoturo o lo Gubernoturo del Btodo

o a

de lolisco eniregorón lo documentoción de monero personol desde lo e
presenle invitoción y hosto ontes de lo sesión de lo Comisión Permonente
que se reolice lo propuesto de condidoturo en términos del ortículo I03, nu

o) de los Btotutos Generoles, mismo que no podró reolizorse de m
férmino de los precompoños, de ocuerdo con lo siguienle:

Únicomenle podrán solicitor su regislro persono§.del género

Comité Ejecutivo Noc¡onql del Portido Acción No
Coyoocón, número 154ó, Colonio del Volle, en lo

con los requisitos de elegibilidod contemplodos en I

Unidos Mexiconos, en lo Consfitución Polítlco del
Electorol del Biodo y demós legisloción oplicoble.

l. En el coso de los militonfes del Portido A
presentor su solicitud de inscripción ol proc

otol
ol 5,

pre

de lo
en lo
inciso
vio ol

nino.

o) Los regislros se reolizorón en los instolociones de lo Com tol de Procesos
Elecioroles del Btodo de Jolisco, situodo en el Comité Dire o Estotol del Portido
Acción Nocionol en Jolisco, ubicodo en co¡le vidrio ló04, c onio omericono, Cp.
441ó0 del municipio de Guodolojoro. en hororio de 10:00 s o 14:00 horos y de
15:00 horos o los l8:00 horos de lunes o viernes y sóbod domingos de l0:00 o
14:00 horos, previo cilo ogendodo ol teléfono 33
eleclrónico cepeiol@ooniol.org.mx; o bien,

]5 8000 y/o ol coneo

b) Ante lo Comisión Nocionol de Procesos Electorol , en los instolociones del
nol, ubicodo en Avenido
oldío Benito Juórez, C. p.

03.l00, de lo Ciudod de México, en hororio de l0:00 so 14:00 horos y -de I5:00
horos o los '18:00 horos de lunes o viernes y sóbod y domingos de '10:00 o l4:00

ico cnoepon@gmoil.com.mx
or lo menos con 12 horos de
recibo lo sol¡citud de registro.

horos, previo solicitud por escrito ol coneo electr
con confirmoción de cito ol teléfono 55ó50049óó
onticipoción o lo fecho en que se pretendo que

En este coso el expediente seró remitido de lo f
Estotol del Procesos Elecloroles.

2. Podrón porticipor los c¡rJdodonqs y los iTrilitontes e Acción Nocionol que cumPlon
odos

n

oyon
re1'q,t

coMlrÉ ElEcurlvo NAcloNJtL
Av. Coyoacán t546, Cot- Del Va e Alcaldi¿ Beflho fúáre¿ cP. o3loo, ciudad de México, Tel- {ol} 55 52OO-4OOO

.?§".P"

I

mós expedito o lo Comisión

Político

Nocionol.

de Jolisco,

de designoción

r. r'- + {:.:::?ü§s
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por México
sido sancionodos en los últimos tres oños onteriores o Io publicoción de lo presente
invitoción, por lo Comlsión de Orden y Disciplino Nocionol u órgono equivolente,
con inhobilitoción, suspensión de derechos y expulsión.

t¡. Poro los ciudodonos que no seon miliiontes del Poriido y esién in

o a

El Comité Ejecutivo Nocionol tendró 48 horos posteriores o
solicitud, poro resolver lo que juzgue conveniente.

le;

solicitor el registro o lo precondidoturo, deberón presentor lo itud de
oceptoción poro porticipor en el proceso onte el Comifé Ejecu ocionol, en

ección de
Condidoturos o corgos de elección populor del Portido Acci c ionol.

dos en

toción de lo

En coso de folto de resolución por porte del Comité utivo Nocionol, los
de lo solicitud quepersonos ospironles podrón ocompoñor el ocuse de

ref¡ere el primer pónofo de este numerol poro dor cum nto ol requisi+o.

lll. Poro los funcionorios portidislos señolodos en el o 59, numerol 4 de los
Eslotutos Generoles del Port¡do Acción Nocionol. q interesen en soliciior el

ol corgo portidisto, oregisko o lo condidoluro, deberón solicitor lic
renuncior, ol menos un dío ontes de Io solicitud de stro como precondidotos
o precondidotos, odjunlondo ol expediente d
documento.

istro cop¡o del ocuse del

lV. Ad.iunto o lq solicitud de reg¡stro, los ospirontes rón entregor o lo Comisión
Eslofol de Procesos Electoroles un expediente y io del mismo poro el ocuse de
recepción corespondiente, con los docume ue se indicon o continuoción:

o) Solicitud de Registro de Precondidoturo. d do ol Comité Directivo Estotol;
(Anexo l)

b) Cunículum Vilqe; (Anexo 2 y Anexo 2-A)
c) Copio certificodo del Acto de Nocimiento
d) Copio simple de lo Credenciol poro Votor c fotogrofío vigente expedido por el

lnstifuto Nocionol Electorol o lnstituto Feder ectorol (y orig¡nol poro c
e) Constoncio de residencio expedido lo outoridod compe

demuestre cumplir con el requisito legol blecido por lo legisloci
corgo corespond¡ente y que tengo uno vigeácio dentro del proceso

);

d+

, COMITÉ EJECUT¡VO NACIONAL
Av. Coyoacán 1546, Col. Del Valle Alcaldía Benilo f,uáre¿ C.P. o3loo, Ciudád de México, Tel. {o]} 55 52oO-4OOO

s§_9,

I

férminos de lo último porte del ortículo 5't del Reglomento
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por México
f) Escrito por el que se monifiesto lo oceptoción del conten¡do de Io presente

invitoción; que se estó de ocuerdo y que, por tontg, se sujeio libremente ol
proceso de designoción, osí como o los resultodos que de éste emone; Anexo 3)

g) Cop¡o simple de lo Clove Único del Registro de Pobloción (CURP);

h) Copio simple de lo constoncio del Regisfro Federol de Contribuye
i) Corto Compromiso con el Portido por lo que se monifieste ocepto lo

condidoturo en coso de ser designodo; que se compromete o pl¡r con los

lineomienios específicos en moterio de estroiegio electorol y ompoño, osi

como o copocitorse. cumplir, sostener y promover los Princip e Doctr¡no, los

elo de Buen

rticipoción en el

Sistemo PAN; que se compromete o oceptor y o difundir su oformo Electorol y

en coso de ser electo o electo ol pogo oportuno de c conespondientes;
(Anexo 4)

j) Constonc¡o de no odeudo de cuotos específicos orgo. poro oquellos
servidoros públicos de elección o designoción en los ¡ernos emonodos del

PAN.

k) Corto bojo proteslo de decir verdod en lo que
los requisitos de elegibilidod y que no se enc

lore que cumple con
, ni consiitucionol ni

legolmente impedido poro lo condidoturo en co resultor des¡gnodo; que
no ho sido condenodo por sentencio ejecutorio por lo comisión de delito
doloso, y que no ho tenido ni tiene relociones eco
onólogos con personos que reolicen o formen

icos, políticos, personoles o
e de orgonizociones que

tengon como fin o resultodo cuolquiero de los o odes o los que se refiere el

ortículo 2 de lo Ley Federol contro lo Delincuen Orgonizodo; (Anexo 5)

s rozones por los que se deseol) Corto de Erposición de Moiivos en lo que señ

oblener lo condidoturoi (Anexo 6)
m) En coso de no ser militonte del Portido, tor solicitud de ocePtoción de

Estotuios, Reglomentos, el Progromo de Acción Político,

Gobierno, el Sistemo de Indicodores, el Código de ÉUco

FC);

doturos poro los osp¡ronles o lo
Jolisco; (Ahexo 4
ir verdod del 3 de 3 conirq lo

obstenerse de ser or (o)

registro poro el proceso de selección de co
precondidoturo o lo Gubemoturo del Estodo

n) Corto de monifestoción bojo protesto de
violencio. (Anexo 8)

o) Corto por lo que monifiestq el compromiso
de violencio político en contro de los mujeres rozón de

p) Nombromiento de Representonfe de Fino (Anexo 10)

.,""J§tJlt.no"¿_".,
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por lvFxico
3. Uno vez recibido lo informoción o lo que hoce referencio el numerol rior, lo

l:' !t'i/-

Comisión Electorol Estotol emiiiró lo declorotorio de procedencio o im
los registros presentodos, 48 horqs posleriores o lo recepción.

io de

4. Los ospirontes, deberón porticipor en los cursos y copocitociones q oro el efecto
importon los diferentes Secretoríos del Comité Ejecufivo Nocionol.

5. Los ospirontes o lo precondidoturo. que se registren en el proc e designoción o
que se refiere eslo invitoción y estos seon declorodos como proc , podrón reolizor
octividqdes de precompoño en los términos estoblecidos por lo ¡ectorol locol, esto
es desde lo declorqtorio de procédenc¡o hosto el dío 3 de en
eslo fecho no se podró hocer ningún octo de precompoño.

e 2O24. y poslerior o

Copítulo lll
De lEs Designociones

'1. Lo Comisión Permonente Estotol del Portido Acción N ionol, deberó sesionor o
efecto de reolizor sus propuestos, de conformidod con lo blecido en el ortículo 

.l03,

numerol 4 y numerol 5, inciso o) de los Estotutos det Porti y 107 del Reglomento de
I Portido Acción Nocionol,Selección de Condidoturos o Corgos de Elección Populo

en su coso, volóror meconismos de medición odici
vinculontes con lo determ¡noción odoptodo.

es, sin que estos resullen

D¡chos propuestos deberón oproborse y enviorse o lo
con lo onticipoción necesorio.

isión Permonente Nocionol.

los términos de lo presente invitoción, de los Estotutos G les y del Reglomento de

2. Lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol del P
lo condidoturo o lo Gubernoturo del Estodo de Jolisc

Selección de Condidoturos o Corgos de Elección Popul
y sus resoluciones.

Copítulo lV
Prevenciones Generoles

Acción Nocionol, désignoró
Portido Acción Noc¡onol en

del Portido Acción Nocionol;

)

écrétofíq
ae Acua
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5. Los cosos no previstos serón resueltos por lo Comisión p

Nocionol de conformidod con lo que esfoblecen los
Reglomentos del Port¡do Acción Nocionol.

presentodos y resueltos por lo Comisión de Justicio del Co
Acción Nocionol en único instoncio, en los términos y con
en el Reglomento de Justicio y Medios de lmpugnoción.

üii.,1¿'i

por l{ádco
l. Los ospirontes, ¡nscritos en el proceso de designoción. que cumplon con los requisitos
de lo presente invitoción. no podrón conducirse coniroviniendo olguno disposición legol
en moterio electorol oplicoble.

2. cuolquier determinoción que Io comisión permonente del Consejo Nocionol
con mofivo del proceso de designoción moterio de lo presente. lnvito

opte
será

publicodo en lo pógino oficiot del portido Acción Nocionol

3. En los términos, plozos y condiciones indicodos por lo Comisión Estoto Procesos
Electoroles, los ospirontes deberón entregor lo documentoción y los que se
generen con motivo de lo operoción del Sistemo Nocionol de Registro d ondidotos
y Condidotos (SNR) del lnstiluto Nocionol Electorol.

4. Lo Comisión Permonente del Consejo Noc¡onol, se reservo el de de solicitor de
los ospirontes registrodos. informoción o los instoncios legoles comp con reloción
o posibles ontecedentes penoles o presuntos nexos con lo delincu orgonizodo.

6. Los controversios que se susciten con motivo de lo presente itoción deberón ser

te del Consejo
Generoles y

Nocionol de¡ Pqrtido
lo ormolidodes previstos
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El suscrito SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEy
del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, con las atribuciones que me confiere
la fracción lV del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado
de Jalisco;---

----------c E R T I F I C A--.-----.--.-
Que el presente legajo de copias fotostáticas que consta en 47 cuarenta y s¡ete
fojas útiles, más la presente certificación, concuerda fielmente con la demanda y
sus anexos recaída en el expedlente formado con mot¡vo del Juicio Ciudadano
identificado con las siglas y nrlmeros JDC-00112024, para ser enviada al Partido
Revolucionario lnstitucional conforme a lo ordenado en el acuerdo de fecha 11

once de enero del año en curso, las que tuve a la vista y cotejé, de donde se
compulsan y expiden para los efectos legales a que haya lugar.---------

Guadalaj ara, Jalisco, a 1 1 once de enero de 20 osm icuatroit

SECRETARIO ERAL ACUERDOS
POR STERI LEY DEL

TRIBUNAL E ORAL L ESTADO DE JALISCO
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